
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS-

ACUERDO No.298

,POR LA CUAL SE APRUEBA UNA ADICION E V EL PRESUPUESTO DE 
'NGRESOSY GASTOS DE FUNCIONAMIENTQ E INVERSIOÍV DE LA CORPQRACION

AUTONQMA REQIONAI DE SANTANDER -CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS
PROPIOS RAPE, DE LA VIGENCIA FISCAL 2015''

EL COA'SEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER- CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULQ 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son
funciones de /os ConseTbs Directivos de las Corporaciones Autónoma Regionales,
aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos y sus modificaciones.

2. Que la corte constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos que tienen
las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomia que
la Constitución reconoció a esta clase de entidades, hizo la siguiente distinción' En
relación con /os recursos provenientes de la Nación, resulta procedente la aplicación
de las normas del Estatuto Qrgánico de Presupuesfo, de conformidad con el Arlículo
4 del decreto 1 1 1 de 1996, pero esfa aplicación no se extiende a los recursos proptos
de las Corporaciones Autónoma Regionales, entre las cuales se encuentran los
contemplados en el Artículo 317 de Ia Constitución.

3. Que en vi¡tud de lo anterior, cerresponde a /os Conseios Directivos aprobar los
presupuesfos de rngresos y gasfos de forma exclusiva, cuando /os rngresos
presupuesfados sean provenientes de /os recursos propios con los que la ley ha
dotado las Corporaciones.

Que la tesorera de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, Certifico
que según ejecución presupuestal de rngresos de fecha 16 de Diciembre de 2015,
que refleja la información financiera de la Corporación, existe un superávit en los
rubros presupuestales TRANSFERENCIAS DEL SECIOR ELECTRICO por la
suma de SETECTENIOS VENTIDOS MILLONES NOVECIENIOS CTNCUENTA Y
StErE ML CUATROCÍENTOS SFSE/VIA v DOS PESOS ($722.957.462), M.cte,
PUBLICACIOruES por la suma de UN MILLON NOVECIENIOS TRETNTA MIL
CUATROCTENIOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.930.458), M.cte, IASAS
POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL por la suma de CIENTO
OCHENTA Y NUEVE MILLONES IRESC'E'VTOS NOVENTA Y SIETE MIL
TRESC'ENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON VEITICUATRO
CENTAVOS ($f89.397.344,24), M.cte, fAS.AS FORESTAL por la suma de CINCO
MILLONES QUINIENTOS SESE'\TA Y TRES MIL SETEC'ENIOS OCHO PESOS
($5.563.708),M.cte, SALVOCOwDUCIOS por la suma de SIETE MILLONES
SEIECTEVTOS SETENTA Y SE S MIL PESOS ($7.776.000), M.cte.
RENDIMIE TIOS FINANCIEROS por la suma de TREINTA MILLONES
CUARENTA Y NUEVE M't SE'SC'E^TOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON
VENTICUATRO CENTAVOS ($30.049.697,24), M.cte

Que según certificación expedida el 16 de Diciembre de 2015, por el subdirector de
Planeación y Ordenamiento Territorial de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, recomienda efectuar la Adición de recursos a /os slgurenÍes
proyectos del Plan Anual de lnversiones POAI 2015. a). ADMINTSTRACION,
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MANEJO Y CONTROL DE tOS RECURSOS NAT'TRALES REA'O VABLES b),
CAPACITACION, SENSIBILIZACION Y COMUNICACION PARA PROMOVER
PROCESOS DE PROTECC'OA/, COIVS ERVACION Y RECUPERACION DE LOS
RECURSOS NATURA¿ES RE'VOVABLES EN LA JURIDICCION DE LA CAS.

6' Que en virtud de lo anterior es procedente adicionar el presupuesfo de tngresos y
Gasfos de Funcionamiento e lnversión financiados con recursos propios RApE, sin
superar los parámetros esfaó/eado s en la Ley en la vigencia f¡scát zot s, por la suma
dE NOVEC'EVTOS CINCIJENTA Y SIETE'MILLONES SE'SC'E,VrOS SErE/VrA
Y CUATRO MIL SEISC'ENTOS SESEATA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y
OCHO CENTAVOS ($957.674.669,49) M.cte.

7' Que en esfe acuerdo se destinaron /os recursos que corresponden a las
Transferencias al Fondo de Compensación Ambiental, de conformtdad con elArfícuto 24 de ta Ley 344 de 1.996.

En mérito de lo expuesto

ACUERDA

ARTIoULo PRIMERO: Aprobar Ia Adición al presupuesfo de /ngresos financiados con
lg-qqrsos Propios _r!!_E de la vigencia fis'cat 2101s por ta suma NovEctENTosCINCUENTA Y SIETE MILLONES SE'SC'E/VrOS SErErurA Y CIJATRO MILSE'SC'EA'TOS SESE/VTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS($957. 67 4. 669,48), M. cte.
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,wGRESOS

ARTICULO SEGUND9: Aprobar ta Adición at presupuesfo de Gasfos de Funcionamiento
financiados con recursos propios RAPE, para la vigencia fiscal 2015 por la suma
rRESC'EVTOS CUATRO MILLONES QU'A/'E'VTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIEN
PESOS COIV SErE/VTA CENTAVOS ($304.549.100,201, M,cte. Así:

993LO34grQru ¡urór,roMA REGTONAL DE SANTANDER
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VALOR

1 ,TVGRESOS CORR'EVTES

I 2 ,'VGRESOS NO TRIBUTARIOS

1 2 02 tsrerenc/as oet sector Eléctr¡co 722.957.462.00

1 2 04
1.930.458.00

1 2 06 Tasas por Evaluación y segu¡mientoMi 189.397.344.24

2 08 Tasa Forestal 5.563.708.00

1 2 09 vuconauclos 7. 776.000.00

1 3 RECURSOS DE CAPITAL

I 3 01 Re nd¡m¡e ntos F tn ancieros 30.049.697.24

TOTAL os 957.674.669,48 ,

,, GASTOS DE FIJNCIONAMIENTO
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1 GASTOS DE PERSONAL

I 0 1 SERY'C'OS PERSO'VALES ASOC'ADOS A LA NOMINA

1 0 1 5 orRos

I 0 1 5 15 Prima de Vacaciones 20.000.000.00

2 GASIOS GE'VERALES

2 0 4 ADQUISICION DE BIENES YSERY'C'OS

2 0 4 04 M ate ri a le s y Sumlnlsfros 37.200.000.00

2 0 4 05 Manten¡m¡ento 22.290.857,28

2 0 4 07 lmpresos y Publicaciones 30.000.000.00

2 0 4 08 Servlclos Públ¡cos 30.000.000.00

3 rRA'VSFERE VC'A S CORR'EN TES

3 2 1 3 Aportes al Fondo de Compensación Ambiental 165.058.243,42

ADICION 304.549.100;.10
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ARTICULO TERCERO: Aprobar la Adición al presupuesto de Gasfos de lnversión con
Recursos Propios RAPE, para la vigencia fiscal 2015 por la suma de SEISCTEVIOS
CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO VENTICINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y
OCHO PESOS CON SETE VTA Y OCHO CENTAVOS l$OS¡. 125.568,78). Así:

III GASTOS DE INVERS'OÍV

CORPORACIÓN AUTÓN¡OMA REGIONAL DE SANTANDER
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5 CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL

5 1
ADMINISTRACION, MANEJO Y CONTROL DE LOS
RECURSOS NATURALES RENOVABLES

5 1 1 2 GEAIERALES

5 1 1 2 3 Viáticos y transpoÍte vlsltas IES 147.055.345,20

6 GO B ER N ABI LI D AD I N STIT U CIO N AL

6 6

C AP AC IT ACI O N,S EN SI BI LIACI ON Y COM U N I CACI O N
PARA PROMOVER PROCESOS DE PROTECCION,
CO,VSERYACION Y RECUPERACION DE LOS
RECURSOS NATURALES RENOVABLES EN LA
JURIDICCION DE LA CAS

6 6 2 cosros DtREcTos

6 6 2 1

CAPACITACION PARA PROMOVER PROCESOS OE
PROTECCION, COAJSERVÁC'ON Y RECUPERACION DE
tOS RECURSoS ¡NATURALES RENOVABTES E,v IA
JURISDICCION DE LA CAS

6 6 2 I 02
Capac¡tac¡ón para promover procesos de protección,

conseNac¡ón y recuperac¡ón de /os recursos naturales
renovables en la jurisdicción de la Cas S-eléctrico 506.070.223.58

TOTAL ADICION''VYERS'ON 653.125.568,78
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ARTTCULO CIIARTO: Forma parte integrat det presente Acuerdo, la cerTificaciÓn de

superávit expedida por la tesorera de ta cAs y el informe de viabitidad de adiciÓn de

recursos a /os proyectos det Ptan Anual de lnversiones POA\ 2015 expedida por el

subdirector de Ptaneación y ordenamiento Territorial de ta corporación AutÓnoma Regional

de Santander CAS,

ARTTCULO QutNTO: El presente Acuerdo rige a parTir de ta fecha de su aprobaciÓn

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San Gil, a los dieciocho (18) días det mes de Diciembre de 2015

RAMOS

coRPoRACróN AUrÓNOMA REqrgNAL DE

lúl*db,e
br.üi r bl¡lsú
ffisw

Presidente Conseio Directivo (E)
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Respo¡sbilidód Ambi€raal
Comprcmiso de fodos.

LA TESORERA (E) DE LA CORPORACTON AUTONOMA REGTONAL DE
SANTANDER - CAS.

CERTIFICA :

Según ejecución presupuestal de Ingresos con fecha de Diciembre 16 de 2015 que refleja
la información Financiera de la Corporación Autónoma, existe un superávit en los siguientes
rubros presupuestales que se detallan a continuaciónj

Se expide a solicitud de la subdirección Administrativa y Financiera a los dieciséis (16)
dÍas del mes de Diciembre de 2015.

V,"Alá*n g';'
y'narusrro vÉscA GARcTA

Tesorera (E) CAS

Corporación Autónoma Regional de Santander
Carrera 12 No, 9 - 06 Téls:724 A7 62 - 723 56 68

San Gil - Santander
www.cas.gov.co

m
I n0e00i 

iW ffiffi

Código
Presupuestal

Detalle Superávit

1.2.02 Transferencia del Secfor Eléctrico $722.957.462,00

1.2.04 Publicaciones $1.930.458.00

1.2.06 Iasas por Evaluación Y Seguimiento Ambiental $189.397.344,24

1.2.08 Tasa Forestal $5.563.708,00

1.2.09 Salvoconductos 87.776.000,00

1.3.01 Rendi mientos Financieros $30.049.697,24

TOTAL SUPERAVIT $957.674.669,48



oF-sPLNo 003 4? I 5

San Gil, Diciembre 16 de 2015

Doctora
FLOR ÍIIARIA RANGEL GUERRERO
Directora General
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
E.S.D.

ASUNTO: VIABILIDAD ADrcóT.I PRESUPUESTAL A INVERSÉN

Teniendo en cuenta que según informe financiero a fecha 16 de Diciembre de 2015, la
Tesorera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander CAS, certifico que existe un
superávit en las rentas de la Entidad, de los siguientes rubros: TRANSFERENCIAS DELsEcroR ELEcrRlco por la suma de SergclEn¡ros vENTtDos MtLLoNEs
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS
($722.957.462) M.cte, PUBLICACIOI'IES por la suma de UN MTLLON NOVECIENTOS
TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.930.45S)
Mlcre, TASAS pOR EVALUACóN y SEGUTMTENTO AmBtrNTAL poi ta suma de
CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS CUARENTA y CUATRO PESOS ($189.397.344), M.cte, TASA
IORESTAL POT IA Suma de CINCO M¡LLONES QUINIENTOS SESEÑTA Y TRES MIL
SETECIENTOS OCHO PESOS ($9.563.708), M.cte, SALVOCONDUCTOS por ta suma de
POT IA SUMA dC SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS
($7.744.000) M/cte y RENDIMIENTOS FINANCIEROS por la suma de TRETNTA
MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON
VENTICUATRO CENTAVOS ($30.049.697,24), fvt/cte, para un totat de NOVECTENTOS
CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y NUEVE PESOS CON VENTTCUATRO CENTAVOS ($957.642.669,24), M/cre,
para ser incorporados al Presupuesto General de Ingresos y Gastos de la Corporaéión, de
los cuales se requiere destinar a Inverción la suma de SEISCIENTOS CINCUEÑTA y TRES
M¡LLONES CIENTO VENTICINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON
SESENTA CENTAVOS ($6s3. 1 25.568,78) M/cte.

Por lo anterior y fundamentado en las razones expuestas en el memorando SAO No. 2526
-15 expedido por la Subdirección de Administración de la Oferta de Recursos Naturales
Renovables, Educación Ambiental y Participación Ciudadana, en el cual se solicitan
recursos de inversión, esta subdirección recomienda que estos recursos de inversión se
puedan destinar a fortalecerfinancieramente el desarollo de las acciones misionafes de la
entidadrestablecidas en los siguientes proyectos y actividades del Plan de Acción:

COR.PORACTÓN ¡UryfirOMA REGIOT{AL DT SAI{TAI{DER
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Proqrama Proyecto Actividad Valor f$l Observación

Programa No.
5. Control y
Seguimiento
Ambiental

Proyecto 5.1
Administración,
manejo y control
de los recursos
naturales y
renovables

Costos
Indirectos
Gastos
generales
viáicos y
transporte.

$ 147.055.U5,2A

Dar continuidad al
proceso misional
de la corporación
de trámites y
seguimientos
ambientales.
Viáticos y
transporte visitas
TES

Programa No.6
Gobemabilida
d Institucional

Proyecto 6.6
Capacitación,
sensibilización y
comunicación
para promover
procesos de

Actividad
6.6.1.
Capacitación
para promover
procesos de
protección.

$ 506.070.223,58

Memorando SAO
No. 2526-15 de
fecha 16 de
diciembre de 2015.
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cAs
protección,
conservación y
recuperación de
los recursos
naturales
renovablee en la
jurisdicción de la
CAS.

conseruación y
rccuperación
de los recursos
naturales
renovables en
la jurisdicción
de la CAS.

Agradezco de antemano su atfinción a la presente.

Cordialmente,

Pl¡aneación y Odenamiento Ambiental

Anexo: Copia de memorandoSAO.

Elaboró: Olinde Silva Vargas
Reviso y aprobó: Luis Francisco Oliveros Patiño
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MEMORANDO SAo No.

25 26-
LUIS FRANCTSCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector de planeación y Ordenamiento
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

OMAR ALFONSO MORALES GALINDO
subdirector Administración de ra oferta de recursos naturares
Disponibles, educación ambientar y participacion c¡uááoána.

Solicitud de Adición de recursos al presupuesto.

| 0 Dtc iltt

fn ,ql larco- del programa Nacional de Mercados Verdes que lidera el Ministerio deAmbiente y Desanollo sostenible (MADS) se consideá n"iesrrio adicionar recursos alpresupuesto de fa presente,vigencia fiscal, (Programa 6: Gobernabilidad Institucional.Proyecto G.o: capacitación, señsibirizaci¡ i;*;liü"¡á, ir¡, pro*over ra protección,conservación v Recuperación de los Reiursos NaturáteJ neirouáolál 1lñR) en taJurisdicción de ra 9ns ), con er objeto de impursar ¡nic¡at¡va, 
"o*rnit"rú" 

qu"contribuyan a lograr las metas propueitas en el plan Nac¡onal oe oesánono leNo¡2o6'2a18 y de esta manerá icientNcar..alternativas posibtes de financiación de
ü:rH:H ijr:L$::n 

rrracionar para ampriar ra cobertuiJ oe iniciativa oe násocios

El m.onto que se propone es por la suma
oosqentos veintitrés con cincuenta y ocho
provenientes del Sector Eléctrico.

Atentamente.

Proyecto: Angela Cabrejo 
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OMAR ALFONSO MORALES GALIN\DO

Subdirector de Administración oe la Oiertá;. ú;ñ;;ñ

de quinientos seis millones setenta mit
centavos ($ 506.070.229,59) con cargo

Naturales\Renovables Disponibres, Educación Ámo¡entar v par$c¡pac¡án i{dadana.
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